20

MOVIMIENTO ASOCIATIVO JUDICIAL Y PAPEL DE LA JURISDICCION EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO
Perfecto ANDRES IBAÑEZ (Magistrado)

Introducción
Una buena parte de las magistraturas europeas ha experimentado, durante la segunda mitad de este siglo, interesantes transformaciones. En algunos casos conectadas a reformas relevantes de carácter orgánico, en otros sin que llegaran a producirse modificaciones de ese género. En todos, con la aparición de síntomas, más o menos articulados, de cambios verdaderamente sensibles en el entorno cultural de la jurisdicción.

Hay varios rasgos al respecto que me parece vale la pena subrayar. Uno, que, en general, los cambios aludidos han debido operar en y sobre el contexto del juez heredado, recibido con el modelo napoleónico de organización judicial en "carrera". Otro, que en esas transformaciones ha jugado un papel importante el despegue del asociacionismo judicial. Y un tercero, que en algunos paises esas dinámicas se han visto resueltamente estimuladas por el nuevo tratamiento constitucional del poder judicial. La fluidez de las comunicaciones ha estimulado la producción de un fenómeno de contagio, ampliamente favorecedor de la difusión de un modo de entender el papel del juez, la tarea interpretativa, las relaciones entre poderes, notablemente diferente del que existía con anterioridad. Y, en fin, hay un dato saliente de la nueva situación resultante que tiene a mi juicio el máximo relieve: la ruptura de la homogeneidad y consiguiente emergencia del pluralismo cultural en el universo de los jueces, al fin aceptado socialmente y por éstos como un dato fisiológico e incluso como un valor.

Noticia del juez heredado: antecedentes e implicaciones
La generalidad de los paises de la Europa continental contaba ya a comienzos de este siglo con magistraturas profesionales, organizadas conforme al modelo burocrático de carrera.

El ingreso en ésta se llevaba a cabo a través de un procedimiento de valoración de los conocimientos técnicos de aspirante, al que seguía la integración en un cuerpo férreamente articulado, dotado de una estructura vertical, en cuya cúspide se hacía coincidir la cúspide propiamente jurisdiccional y el gobierno administrativo de los jueces. Este, directamente conectado al ejecutivo que, bien por sí mismo, o de forma mediata, gestionaba la política de nombramientos y, con ella, disponía de las expectativas de promoción profesional de los integrantes de la judicatura.

Semejante modelo orgánico se autoproponía como función del valor independencia, a su vez funcional a una concepción (la más burdamente dogmático-positivista) de la interpretación y la aplicación judicial del derecho como actividad de carácter puramente técnico y desprovista de implicaciones valorativas. Y producía un particular modelo de juez, a partir de la homogeneidad ideológica (interna y con los operadores de los restantes aparatos de poder), generada en origen por la extracción social (clases medias) y el sistema de selección (extraordinariamente favorecedor de la endogamia) y garantizada y consolidada a través de los resortes organizativos.

Así pues, un bien articulado régimen orgánico dotado de un coherente planteamiento cultural y éste actuando con eficacia a modo de cemento para asegurar la cohesión corporativa. Resultado: un acabado tipo de juez caracterizado por la falsa conciencia acerca del propio papel y por una visión toscamente ideológica  de su forma de inserción en el aparato estatal y de su proyección en la sociedad. 

De este modo, el juez heredado se pensaba apolítico, aunque prestaba el servicio inestimable de su integración subordinada en el proyecto político en acto. Se consideraba "voz de la ley", pero la verdad es que daba voz a una lectura ajena de ésta. Se creía señor del espacio judicial, a salvo de influencias perturbadoras de su independencia, pero en realidad no había tal espacio y él mismo vivía secuestrado en el edificio del poder y en una posición lo más parecida a la del precarista.

Nada ilustra mejor el estado de conciencia, la clase de autoconciencia y la percepción del propio rol por el juez objeto de estas reflexiones que unas palabras debidas al autor de un libro sobre la independencia judicial aparecido en la España de los 70, Martínez Calcerrada (Independencia del poder judicial, Editorial Revista de Derecho Judicial, Madrid, 1970), y al prologuista del mismo, De Miguel Garcilópez, mucho tiempo presidente de la sala de lo penal del Tribunal Supremo, durante el franquismo. Decía el segundo, refiriéndose al examen de ingreso en la judicatura ("oposición") que el mismo "imprime al seleccionado [una] a modo de unción carismática"; "vitalismo estamental" -para el primero- por cuya virtud "el juez sólo y siempre juez (...) el órgano judicial, sometido a la contemplativa de personalidad que lo regenta, discurre por el concierto social, impregnado de su carisma profesional". Y, como para subrayar la dimensión sacerdotal del oficio, De Miguel abundaba en el sentido de que "la independencia es más todavía una virtud que un atributo legal", por lo que es "la independencia funcional lo que verdaderamente importa; más que la propia independencia orgánica o cualquier otra fórmula, accesoria, de autogobierno judicial". En suma, el ingreso como rito iniciático y la independencia como atributo metafísico del juez y no como resultado de un sistema de garantías y garantía al fin de derechos del ciudadano.

No tiene pues nada de particular que ese juez, desde su proclamado apoliticismo de acrítico servidor del Estado liberal, siguiera a éste dócilmente mientras se precipitó por la pendiente del totalitarismo nazi, fascista o franquista.

Por eso, cuando como sucede en España, se habla del juez del franquismo, creo que se opera incorrectamente. Hubo, naturalmente jueces franquistas, supongo que la mayoría, pero no un juez del franquismo, porque éste no produjo un tipo específico de juez. Se limitó a hacer uso de los jueces preexistentes, sin necesidad de cambiar una linea de ordenamiento judicial anterior y sin más que depurar a los (pocos) considerados políticamente incómodos.

De todo lo expuesto se infiere la importancia de dos factores, esenciales para asegurar la producción y reproducción del sistema descrito en sus constantes estructurales. Uno es el modo de selección-formación y otro el de organización-control, en cuyo análisis, aunque sea brevemente, vale la pena detenerse.

La preparación del ingreso en la corporación, en general, ha solido confiarse a los propios jueces, configurándose como actividad de carácter artesanal y de realización boca a boca. En España, por ejemplo, esa tarea ha estado confiada siempre al preparador, magistrado experimentado, encargado de formar al aspirante en las rutinas y, sobre todo, la ideología del oficio. Esto con ayuda de textos que, no por casualidad, solían recibir el nombre de contestaciones. Como para que no quedase ninguna duda de su carácter catequístico y de la naturaleza de los saberes transmitidos: una conjunto de nociones jurídico-positivas esencialmente desproblematizadas y expuestas de forma que pudiera favorecer la asimilación memorística y el posterior recitado. De ahí que dos clásicos exponentes de este sistema, Oliet y Serena, autores de un libro titulado Apuntes sobre organización de los Tribunales Españoles (1948) definieran el examen de ingreso, la "oposicion" como "la ejecución en el acto del examen de los ´discos´ previamente impresionados en el cerebro del opositor con arreglo al programa". No cabe duda que la fórmula hubiera hecho las delicias del Montesquieu del juez "bouche de la loi".

El modelo organizativo, debido a Napoleón, como bien se sabe, buscó articular a la magistratura "en una serie de escalones, en alguna medida análogos a los que se encuentran en las fuerzas armadas" (Rousselet). Con el propósito, bien patente, de imprimir al desarrollo de la función una lógica de corte castrense. Como en la organización militar, correspondía a cada superior la administración de la promoción de sus inferiores en el cursus honorum. De este modo, en el caso de la jurisdicción, se garantizaba no sólo cierto tipo de regularidad en los comportamientos y en la presencia social de los jueces, sino también en los contenidos jurisprudenciales. A este respecto, podría cuestionarse la afirmación de que el carácter vinculante del precedente sea sólo un rasgo propio de los ordenamientos del common law. En efecto, la férrea vinculación jerárquica y el control ideológico generados por el modelo continental de organización judicial fue siempre un potente factor de neutralización de la independencia de criterio de los jueces y dió lugar a la vigencia efectiva de un peculiar stare decisis, no tanto por razón de auctoritas o de la calidad de la doctrina de las decisiones, sino sobre todo como consecuencia de la potestas de quien las emitía, derivada de su posición administrativamente supraordenada en la escala jerárquica.

A ello contribuía decididamente el régimen de inspección y el disciplinario. El primero fundado en la observación panóptica de la vida privada y la actividad profesional del funcionario judicial, que se traducía en los informes reservados y secretos elaborados por los presidentes, en un régimen de la más absoluta indefensión para el informado. El segundo, en previsiones disciplinarias como la española, que establecía para los jueces correcciones de esa índole "cuando por las irregularidades de su conducta moral o por vicios que les hicieren desmerecer en el concepto público, comprometieren el decoro de su ministerio" (art. 734,5º Ley Orgánica del Poder Judicial de 1870). O la italiana, que definía como ilícito disciplinario del magistrado "la conducta que le haga desmerecedor de la confianza y la consideración que debe gozar, o que comprometa el prestigio de la magistratura" (art. 18 de la Ley sobre Garantías de la Magistratura, de 1946). Curiosamente, la respuesta disciplinaria por los incumplimientos del oficio, es decir, aquellos que -sin interesar al decoro o al prestigio de la corporación- producían indudables perjuicios a los justiciables, era inexistente o sumamente tenue, enla legislación y en la práctica.

La interacción de estos elementos precipitaba en el resultado de un todo orgánico mucho más eficaz como instrumento de producción de disciplina y control social, que como dispensador de un servicio público y cauce flexible de composición de la conflictividad social.

Constituciones para ser aplicadas y modelo de juez
Algunas constituciones europeas de la segunda posguerra mundial introdujeron cambios de indudable relevancia en el horizonte legislativo del juez heredado. Como reacción frente al horror de los fascismos y para evitar que la legalidad pudiera jugar en el futuro el tenebroso papel desempeñado en aquellos años, esos textos fundamentales consagraron de forma rígida ambiciosas tablas de derechos; en algún caso, como el del art. 3,2º de la Constitución italiana (también, después, en 1978, la Constitución española, art. 9,2º), con inequívoca vocación de efectividad inmediata. Además, se atribuyó al juez el cometido de activar un nuevo dispositivo de control de la legitimidad de las leyes ante las nuevas instancias de la justicia constitucional, mientras, como luego veremos, se fortalecía su independencia.

Pues bien, aquellos jueces que tenían a gala y como virtud la supuesta ajenidad a la política y que -según su propio discurso- sólo vivían en y para el derecho, reaccionaron frente a estas experiencias constituyentes con manifiesta hostilidad, considerándolas expresivas de una forma de intolerable politización del orden jurídico, cuestionando el valor normativo de los nuevos textos constitucionales en sus aspectos más innovadores y progresivos.

El caso italiano es paradigmático a este respecto: la negativa a aplicar la Constitución fue acompañada de la estigmatización como "jueces de asalto" a quienes trataron de hacerlo afirmando su valor superior sobre la legislación ordinaria, en particular la de inspiración fascista que respondía, además, a un orden de principios contradictorio con aquélla. Cuando lo cierto es que esos jueces no "asaltaban" nada porque no hacían otra cosa que recorrer hacia arriba la pirámide normativa con rigor kelseniano.

Sin embargo, hay que reconocer que al juez heredado aunque carecía de razón, no le faltaban razones. Reaccionaba con naturalidad desde lo más profundo de su código genético, del que formaba parte una concepción esencialmente decisionista y dogmático-positivista del derecho, en la que éste recibía toda la legitimidad del puro dato de ser expresión de una desnuda voluntad de poder.

Así se explica su desazón ante una nueva concepción del derecho, en la que el ordenamiento positivo que, hasta entonces, se había agotado en la ley ordinaria, ponía ahora su centro de gravedad Constitución, dotada de eficacia normativa y erigida en patrón y criterio de la legitimidad de aquélla. De manera que la ley -como ha expresado Ferrajoli (Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, Trotta, Madrid, 1995)- dejaba de ser válida por el hecho sólo de existir formalmente como tal. En consecuencia, la vinculación del juez se entiende y se circunscribe a la ley válida. Así, la tarea interpretativa se enriquece con una dimensión de crítica sustancial de la ley. Es en lo que consiste el juicio de constitucionalidad a que el juez viene obligado en cada acto de aplicación, que ahora lo es de un derecho que ha alcanzado la alta "complejidad estructural" derivada de la "dúctil coexistencia de ley, derecho y justicia", a que se ha referido Zagrebelsky (El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia, Trotta, Madrid, 1995)

Esto, además de introducir un claro factor de novedad en el modo de operar judicial, llevaba implícito un cuestionamiento radical del anterior estado de cosas y, muy especialmente, del propio papel del juez heredado que ahora se manifestaba retrospectivamente como lo que realmente había sido, el juez -dependiente sólo- del poder. 


Es decir, este ordenamiento de nuevo tipo demandaba también un distinto tipo de juez con un sentido diverso de la obediencia a la ley. Como ha señalado muy gráficamente Borré ("Indipendenza e politicità della magistratura", en P. L. Zanchetta (ed.), Governo e autogoverno della magistratura nell´Europa occidentale, Franco Angeli, Milán, 1987), ahora obedecer solamente a ésta implicaba el deber de desobedecer a todo lo que no fuera el mandato legal constitucionalmente interpretado. Y en concreto, rechazar lo que en el precedente estado de cosas, bajo la etiqueta de sujeción a la legalidad, era sometimiento ciego a las exigencias del poder político, transmitidas a través de la estructura jerárquico-burocrática. 

Ese modo de entender la sujeción solamente a la ley, cuando la ley -que, a partir de ahora, es ley más Constitución- incorpora no sólo "reglas" sino también "principios", supone el reconocimiento explícito de un margen inevitable de discrecionalidad que concurre en la tarea interpretativa. No es indiferente, pues, el perfil cultural del juez, que en su dimensión colectiva, como magistratura en su conjunto, resulta ser inevitablemente plural. Este dato, el del pluralismo, inherente a la fisiología del sistema, ingresa formalmente en él a través del principio del juez natural, que expresa un criterio racional de administrar la legítima diversidad de las actitudes judiciales. 

La admisión del carácter no mecánico de la actividad jurisdiccional y de que la misma se encuentra en todo caso mediada por las actitudes ideológicas y el bagaje cultural del que la realiza, trae también a primer plano la obligación de motivar las decisiones, al objeto de propiciar un autocontrol racional de la subjetividad del intérprete y para atribuir el máximo de visibilidad a su incidencia en el plano de la decisión,  haciendo a ésta más socialmente controlable. 

Se entenderá que, a la vista de los rasgos que connotan a este modo de ser del ordenamiento y consiguientemente del enjuiciamiento y del juez, la dimensión asociativa de este último sea algo más que un dato anecdótico, para convertirse en una inherencia orgánica del propio modelo. En un instrumento de socialización en la cultura de los valores constitucionales de la jurisdicción.

El "caballo de Troya" en el "palacio de justicia"
La tenebrosa experiencia de los fascismos a la que he aludido, obligó a repensar no sólo el modelo de legalidad, sino también el tipo de juez. A reflexionar sobre lo que de él hizo posible que, no obstante haber proclamado que su reino no era de este mundo, es decir, del de las contingencias de la política, hubiera llegado a servir con tanta eficacia y sin disfunciones a políticas no sólo liberticidas y autoritarias, sino, incluso, masivamente homicidas.

Esta reflexión tuvo un escenario de lujo en la Asamblea Constituyente italiana, en la que con contribuciones como las de Calamandrei, Leone y otros, se vió la necesidad de dotar a la jurisdicción de una estructura organizativa capaz de dar efectividad al imperativo de sumisión sólo a la ley constitucionalmente entendida, cerrando así el paso a instrumentalizaciones de la magistratura como las, entonces, recientemente padecidas.

Para conseguirlo se consideró necesario evitar tanto el cierre corporativo de los jueces sobre sí mismos, como la posibilidad de manipulaciones externas. Y de este modo, se llegó a la puesta a punto del Consejo Superior de la Magistratura, con su composición mixta (jueces elegidos democráticamente por los propios jueces, y juristas de designación parlamentaria), como órgano de gobierno autónomo (más que autogobierno) de la administración de justicia.

La fórmula, sobre cuyas particularidades aquí no cabe extenderse, se tradujo: en la extracción de la jurisdicción de la dependencia del ejecutivo y su conexión con las cámaras; en la implicación democrática de los jueces en la función de gobierno de la propia institución; y en la valorización del pluralismo como rasco caracterizador de la magistratura.

El resultado fue la creación, primero, y la progresiva consolidación, después, de un espacio en el que ha sido posible el desarrollo de una política de la justicia -diría que por primera vez en la experiencia comparada- realmente digna de ese nombre; a cargo de un órgano capaz de prestar una garantía eficaz a la independencia judicial.

Por otra parte, al concentrar el gobierno de la magistratura en una institución distinta de la Corte de Casación, se redujo a ésta al desempeño de tareas estrictamente jurisdiccionales. Se separó drásticamente la vertiente jerárquico-administrativa de la vieja carrera, de la función judicial verdadera y propia, reforzándose de manera sensible la capacidad de independencia del juez.

En definitiva, por vez primera el valor independencia, hasta entonces meramente ideológico, fue a adquirir auténtica consistencia institucional, proyectándose ahora en dos vertientes. Una, externa, ya que el Consejo Superior de la Magistratura era un órgano autónomo respecto de los demás centros de poder. Y, la otra, interna, puesto que la actividad jurisprudencial del juez competente no podía seguir estando administrativamente interferida. 

La existencia real de una posibilidad de independencia externa ha dado un sentido distinto y más profundo al principio de división de poderes, mediante el fortalecimiento de la posición de la magistratura como instancia político-constitucional dotada de una antes inexistente capacidad de autonomía. Esto tiene expresión formal en la legitimación que suele reconocerse a los Consejos para promover conflictos constitucionales ante los Tribunales de esa clase, cuando entiendan que otros órganos del Estado interfieren en ámbito propio de la jurisdicción. También en la posibilidad que ahora tienen el juez o tribunal concreto para verse apoyados en sus actuaciones, cuando estas encuentran resistencias legalmente injustificadas en los otros poderes. Y tiene, además, una interesante dimensión político-cultural consistente en la introducción de una voz institucional, antes inexistente, en el debate público. En efecto, ya no es sólo ni preferentemente el ministro del ramo quién tiene algo que decir sobre las cuestiones relacionadas con la justicia, sino sobre todo el órgano que gestiona la administración de la misma, que, con frecuencia, donde éste funcione como tal, aportará un punto de vista diferencial y en ocasiones incluso discrepante. La consecuencia es también que el diseño de la política de la justicia se hace ya no sólo desde la perspectiva de intereses del ejecutivo, sino debiendo contar con el Consejo, que, aunque no suele ser quien dispone en último término de la llave del presupuesto en la materia, tiene capacidad de propuesta, de señalamiento de necesidades. De modo que cuando las que formule cuenten con apoyo argumentado y racional y, sin embargo, no resulten atendidas, la denuncia de esa resistencia a hacerlo producirá un efecto necesariamente deslegitimador de la política gubernamental para la justicia. En definitiva, el Estado de derecho gana en profundidad como tal, al reforzarse un mecanismo esencial de garantía de la solidez institucional de uno de sus elementos estructurales.

Pero es la consolidación de la independencia interna, como valor constitucionalmente garantizado y con posibilidades ciertas de operar en la realidad, lo que ha supuesto el avance más decisivo en la verdadera consolidación del poder judicial. Porque el poder judicial no lo constituye la magistratura en su conjunto, ni tampoco el órgano de gobierno de la misma. Poder judicial es sólo la jurisdicción, el acto de decir el derecho en el caso concreto, y ésta -y por tanto el correspondiente poder- sólo lo tiene el juez competente, en el ejercicio de sus atribuciones.

La definitiva introducción de claridad teórica en este punto; y la dotación de operatividad práctica a esa dimensión -antes desconocida, eludida o sofocada- del principio, es la novedad más relevante del nuevo modo constitucional de presencia del juez en el ordenamiento jurídico y en la realidad.

La independencia interna, es decir, la que goza el juez dentro de su propia organización y frente a la jerarquía judicial, hace posible el tipo de relación con la ley que reclama el imperativo constitucional de sumisión a ella solamente. Es decir, la que se da cuando entre ésta y el intérprete no se interpone algún tipo de diafragma inspirado en criterios de poder o de otra clase, ajenos a las exigencias de la legalidad estricta. Es lo que le coloca en una situación idónea para la tutela de los derechos fundamentales, fin último y principio legitimador de la jurisdicción.

Algo se mueve
Ahora bien, si algo había cambiado profundamente en el universo normativo y también en el gobierno judicial, algo fue moviéndose asimismo en el clima de la magistratura, en el ambiente del palacio de justicia, haciéndolo menos denso y más permeable.

Los itinerarios de las diversas experiencias ofrecen matices diferenciales en la anécdota, es decir, en los ritmos, en los tiempos, pero no en lo sustantividad del fenómeno tomado en una perspectiva global. Por eso en la generalidad de aquellas resulta constatable un dato fundamental: de una u otra forma las corporaciones judiciales han ido abriéndose a la experiencia del pluralismo y agrupándose conforme a distintas modalidades de asociacionismo.

La generalidad de los movimientos asociativos nació con un tinte marcadamente gremial y, al principio, su morfología acusaba miméticamente la impronta jerárquica de la propia "carrera". En efecto, en el momento de despegue de aquéllos, la asociación es la misma carrera que se desplaza a otro campo a impulsos de una dinámica autodefensiva de los propios intereses castales. Pero, del mismo modo que el aislamiento del juez en el marco de la vieja estructura favoreció la consolidación y la reproducción clónica del estereotipo a que se viene aludiendo; la ruptura de ese aislamiento, la apertura del debate sobre cuestiones, al principio, de naturaleza más bien doméstica, fue abriendo paso a una cultura de la participación, que sirvió de cauce a nuevas y más amplias preocupaciones.

Así, es ilustrativo lo sucedido en Italia, Francia, España; la forma como las corporaciones judiciales evolucionan internamente y en sus relaciones con la sociedad civil, al ritmo de la experiencia asociativa. El modo como el interés y el conflicto intracorporativo se desplaza progresivamente de las cuestiones "de carrera" (privilegios de categoría, derechos económicos) a las de política del derecho, modelo de justicia, independencia, función social del juez, servicio a la ciudadanía.

En este sentido resulta paradigmático, una vez más, lo sucedido en la magistratura italiana. Me refiero ahora a un congreso de la Asociación Nacional de Magistrados, el celebrado en Gardone, en 1965, que produjo una extraordinaria conmoción interna, con importante repercusión externa, y representa un punto de no retorno en el afianzamiento de una nueva cultura de la jurisdicción. Lo que ocasionó fracturas en el interior del cuerpo judicial reunido en Gardone no fue el cuestionamiento del modelo jerárquico ni de los privilegios económicos o de otra índole de los magistrados de la "toga de armiño", sino la propuesta de asunción de una nueva concepción de la interpretación y del papel del intérprete. Esta propuesta incluía como deberes del juez: la aplicación directa de la Constitución; el cuestionamiento ante la Corte constitucional de las leyes no susceptibles de ser reconducidas al dictado del texto fundamental; la interpretación de las leyes de conformidad con los principios constitucionales. 

En el caso italiano, como más tarde sucedería en el español, la dinámica asociativa resultó muy favorecida por las transformaciones en el plano del gobierno de la institución. La explicación es muy sencilla: la inserción de mecanismos democrático-representativos en la vieja estructura judicial de corte castrense heredada de Napoleón hizo perder a ésta su eficacia como instrumento de encuadramiento y de control ideológico. Es lo que, en esencia, vino a significar el tránsito de una situación judicial de independencia simbólica con homogeneidad ideológica a otra de independencia real con pluralismo.

Las incidencia de esas dinámicas de signo horizontal no limitó sus consecuencias a la flexibilización del estatuto o de la situación del juez como funcionario en el marco de la organización, sino que contribuyó simultáneamente a crear un humus cultural favorecedor del progresivo fortalecimiento de la independencia interna, al sustituir el aislamiento celular del juez en el interior de la vieja organización por una forma de presencia mucho más participativa y dialogante, en la misma y también en un espacio de interacciones mucho más amplio. Curiosamente, y sin que en ello haya nada de contradictorio, esta forma de socialización, o resocialización, si se quiere, ha resultado ser mucho más favorecedora de una relación con la ley sin sujeción a mediaciones espúreas, que la que propiciaba el precedente modo de inserción del juez en su ambiente. Ello porque la mítica "soledad del juez" con la ley, que se predicaba como el producto genuino de aquel sistema, no era tal, debido a los condicionamientos derivados de la fuerte presencia y del control panóptico generado por la estructura jerárquica. En realidad le cerraba a todas las influencias posibles, menos a una: la del poder y sus intereses.

Asociacionismo judicial y participación
Todos los paises cuyas experiencias constituyen el referente empírico, implícito o explícito, de esta intervención han conocido en algún momento el debate más o menos amplio sobre los derechos políticos de sus jueces. Es obvio que de todos el que ha suscitado más polémica es el de participación. 

En algunos casos, abordada la cuestión en el momento constituyente, se dejó conscientemente abierta, desplazando su tratamiento futuro a la ley ordinaria. En otros, como el español, la Constitución recoge una prohibición expresa de inscripción en partidos y sindicatos (art. 127).

El movimiento Asociativo-judicial del que participo, censuró duramente esa opción en nombre del derecho incondicionado del juez a disfrutar de todas las posibilidades de intervención en la vida civil que se ofrecen a los demás ciudadanos; si bien admitiendo que podría excluirse -pero por la misma razón de incompatibilidad que se le impide estatutariamente la implicación en otro tipo de actividades- la asunción de responsabilidades de gestión o el desempeño de cargos.

Hoy el debate presenta nuevos perfiles. La evidencia de las desastrosas consecuencias de la degradación partitocrática de la democracia representativa y de su eficacia contaminante, ha tenido como consecuencia que en algunos paises en los que no se había cuestionado el derecho de los jueces a inscribirse en partidos el tema suscite alguna perplejidad. Y, en otros, como es el caso de España, se haya producido -aunque de forma insensible- cierto reconocimiento de las posibles ventajas de aquella prohibición -"no hay mal que por bien no venga"- en la medida que aunque limita el derecho de participación, no lo excluye, puesto que el ejercicio del derecho de asociación por los jueces abre amplias perspectivas al respecto. En cualquier caso, en nuestro país el asunto se ha eclipsado como reivindicación e incluso como tema de debate en los medios judiciales.

La asociación no es un partido, porque, en efecto, no se mueve en el ámbito de actuación de los sujetos políticos generales. Pero tampoco es un sindicato de clase, de manera que su acción no debería ser la reivindicativa-profesional estricta; si lo fuera no habría ninguna razón para que los jueces se separasen en este punto de otros operadores estatales de rango similar, con el resultado de debilitar su capacidad de presión negociadora. Es curioso en este sentido el caso de la Alemania Federal de hace unos años. En este país los jueces ejercían su derecho de asociación a través de sindicatos que agrupaban a profesionales de distintas procedencias. Pues bien, un cualificado sector progresista de la magistratura alemana se ha constituido en asociación judicial autónoma, precisamente por la necesidad de dotarse de una forma de presencia social adecuada a las peculiaridades de su rol profesional y a la naturaleza de los valores que se trata de defender. La fórmula sindical genérica abandonada servía para gestionar los intereses profesionales asimismo genéricos de los jueces, pero sólo éstos; lo que le hacía incompatible con un modo no tradicional de ejercer y sobre todo de entender la función.

La difusión del fenómeno Asociativo en la magistratura, aun habiendo tenido, en general, un origen puramente autodefensivo de derechos profesionales, responde a una necesidad más profunda, que enseguida se manifiesta en la emergencia de algunos rasgos caracterizadores. Sea cual fuere el primer impulso del movimiento, pronto se hace patente en algunos sectores del mismo una preocupación de fondo por las particularidades del propio estatuto, en concreto, por aquellas que en la administración de justicia heredada hacían a éste tan marcadamente disfuncional al papel formalmente asignado. De ahí que el debate de la independencia como función del principio de legalidad, función a su vez del de igualdad, que implica el debate sobre las relaciones del poder judicial con el ejecutivo, ocupe rápidamente el primer plano de la atención. El resultado es que la incoporación de esa dimensión tendencialmente polémica produzca el efecto inmediato de generar una forma distinta de relación entre jueces y de éstos con sus órganos de gobierno y un modo realmente nuevo de presencia de los jueces en la sociedad. Desde este punto de vista, supone una forma de ingreso limitado de la magistratura en el sistema político, puesto que ésta deja de ser un simple objeto pasivo de una instrumentalización.

Se ha discutido en ocasiones acerca del perfil institucional de las asociaciones de jueces y, como consecuencia, sobre su forma de ubicación en el espacio socio-político y en que lugar de éste. En tal perspectiva se enfrentan esencialnmente dos puntos de vista: el que ve en ellas una suerte de órganos para-estatales, (de un carácter que evocaría el de los viejos "colegios profesionales" de la democracia orgánica) destinados a permanecer en la pasividad y de manera exclusiva en un marco institucional; y el que entiende que su naturaleza es la propia de los "cuerpos intermedios" y su campo de operaciones el de la sociedad civil.

Naturalmente, creo que la correcta es la segunda de las opciones. Primero, porque ser la más compatible con la naturaleza del poder judicial en el Estado democrático de derecho, en el que él mismo no resulta mecánicamente asimilable al Estado-aparato, debido a que su función de garante de los derechos fundamentales reclama su clara separación y autonomía frente al poder tout court. De esta singularidad del poder judicial se deriva también otra para el estatuto profesional del juez, que, como se sabe, no resulta asimilable sin más al del funcionariado administrativo.

En segundo término, porque la asociación se constituye como forma de ejercicio de un derecho cívico (no exclusivamente profesional), que, como tal, se actúa desde y en la sociedad civil. No en o desde dentro de las instituciones, sino mediante la creación de sujetos colectivos, extrainstitucionales, para la interlocución con aquéllas, en una relación de exterioridad que es potencial y sanamente conflictual.  


Por la vía del derecho de asociación juez, individual y colectivamente, se convierte en sujeto activo de un nuevo orden de relaciones de carácter político-cultural, a través de la aludida interlocución con sujetos públicos y también -públicamente- con toda una gama abierta de sujetos, generalmente colectivos. Mediante intervenciones, en muy distintos medios, incluidos los media, que contribuyen a crear opinión pública, as través del debate sobre todo lo relacionado con la jurisdicción y los derechos, en su más amplio sentido..

De otra parte, la magistratura asociada suele contar asimismo con una importante proyección político-institucional. En especial cuando la asociación sea el cauce de integración de los jueces en el órgano de gobierno de la magistratura, conforme al modelo italiano de Consejo. Pero también allí donde éste no se halle vigente y el movimiento Asociativo judicial, trascendiendo el horizonte de los intereses puramente corporativos, haya sido capaz de desarrollar una reflexión crítica sobre la justicia, acreditándose como una voz digna de ser escuchada.  

Como he señalado antes, la tensión hacia la consolidación del pluralismo, que es inherente a toda dinámica asociativa, madura generalmente en una diversificación de las opciones, que suele traducirse en la concurrencia de cierto número de asociaciones independientes o bien en la existencia de una sola asociación con distintas corrientes en su interior. Ahora bien, es un dato de experiencia, que, en general, no se registran correlaciones mecánicas y menos unidireccionales entre los partidos políticos y los movimientos asociativo-judiciales. Se dan lógicas proximidades, pero raramente identificaciones y menos confusiones. Ello debido a que el asociacionismo judicial propende a interesarse por una dimensión preferentemente cultural o sustancial de la política, en particular, de la política de la justicia y la de los derechos fundamentales. 

He hecho referencia a que en algunos casos (así Italia, España y Portugal, bien que en momentos diversos) la evolución experimentada por la magistratura ha estado asociada a transformaciones en el modelo organizativo, en particular a la adopción -con variantes- del modelo de Consejo. Pero también sucede que otros paises han registrado asimismo cambios importantes en sus medios judiciales, no obstante la básica permanencia de éstos en sus constantes organizativas tradicionales.

De los segundos, el caso francés es, sin duda, el más representativo, puesto que el viejo modelo orgánico y la fuerte incidencia del ejecutivo en el orden judicial convive con una cultura difundida en un amplísimo sector de los operadores judiciales, que ya nada tiene que ver, sino al contrario, con la herencia napoleónica. Es el caso de un edificio que manteniendo sustancialmente intactas sus estructuras portantes hubiese visto desintegrarse y ser sustituida en buena parte la argamasa que rellenaba y compactaba el conjunto.

En realidad lo producido es un fenómeno de contagio cultural, que últimamente ha adquirido incluso proyecciones no hace mucho impensables. Es el caso de MEDEL, Magistrados Europeos por la Democracia y las Libertades, movimiento en el que se integra Jueces para la Democracia, la asociación a la que pertenezco, que desde hace ya algunos años cuenta con la presencia de movimientos asociativos incipientes que están abriéndose camino en algunos paises del Este de Europa, en contextos si no hostiles, desde luego no fácilmente permeables al tratamiento de los asuntos de la justicia en esta clave.

Hay, en fin, dentro de este área, una cuestión ya apuntada a la que me interesa aludir con algún mayor detalle. El espectro de temas sobre los que las asociaciones judiciales proyectan su atención es -aún a pesar de la procedencia sectorial de sus afiliados- de una relativa variedad. Dentro de ese espectro, hay movimientos -en general los más conservadores- que tienden a estabilizarse en la modalidad más sindicalista del asociacionismo y a clausurar su preocupación en el ámbito más doméstico de las cuestiones de carrera, cuyo modelo no se cuestiona. Otros, se orientan hacia una concepción horizontal de la magistratura y a la promoción y difusión en ésta y en la sociedad de los valores democráticos de la jurisdicción, tratando de estimular la demanda de reformas legales de esa inspiración; de manera que aquella otra perspectiva de acción queda en un plano subordinado.

No se trata de cuestionar la legitimidad de planteamientos asociativos como el aludido en primer término, pero creo que la naturaleza de la función judicial y el propio papel constitucional del juez reclaman de él, sobre todo en esta hora, la clase de esfuerzo cultural que se expresa en la segunda de las líneas de política asociativa aludidas. Incluso, más todavía, exigen un fuerte compromiso por la moralización del ejercicio de la función, que debe traer la cuestión deontológica, la cuestión de la responsabilidad profesional del juez, a primer plano. 

Creo que una asociación fuertemente identificada con el papel constitucional de la jurisdicción no puede reproducir en su estrategia la lógica de sindicato de clase que agota su razón de ser en la defensa cerrada de sus afiliados (mantenimiento del statu quo laboral, mejoras salariales, etc.). No puede limitarse a la defensa sindicalista del juez y menos de cualquier modo de serlo en la práctica y de cualquier práctica. Debe, por el contrario, dirigir sus esfuerzos hacia la realización en la jurisdicción de los principio y valores propios del modelo de juez que reclama una sociedad democrática. Lo que demanda, por coherencia, la militancia activa contra ciertos modos de concebir la función que no responden a ese paradigma.

Si el juez del sistema napoleónico recibía protección frente a la crítica social y a la de los justiciables en particular, de parte del poder al que servía y a cambio de contribuir a crear una ficción de justicia independiente; el juez del modelo que se propugna tiene su mejor defensa en la apertura a la crítica y en el ejercicio de la crítica interna. En especial de la crítica de las actuaciones profesionales incompatibles con la condición de servicio público a la ciudadanía que debe caracterizar a la administración de justicia. En efecto, sólo mediante un serio esfuerzo de profesionalidad será posible remover los estereotipos que el antimodelo del juez heredado contribuyó a instalar tan profundamente en el imaginario popular.

Tal creo que es el compromiso al que está llamado un movimiento asociativo coherentemente democrático de jueces, que sólo se legitiman por el vigor y la eficacia de su empeño en la realización de los valores constitucionales. 


